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I. INTRODUCCIÓN

1. En su cuadragésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General examinó
el informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 1,
celebrada en El Cairo del 5 al 13 de septiembre de 1994, y aprobó la resolución
49/128, de 19 de diciembre de 1994, relativa a dicho informe. En el párrafo 35
de esa resolución, la Asamblea, entre otras cosas, pidió al Secretario General
que, por conducto del Consejo Económico y Social, le presentara un informe sobre
la aplicación de la resolución en su quincuagésimo período de sesiones.

2. En la misma resolución la Asamblea General hizo diversas peticiones, no
sólo al Secretario General, sino también al Consejo, los organismos
especializados y todas las organizaciones conexas del sistema de las Naciones
Unidas, el órgano rector del Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) y
la Comisión de Población, que pasaría a denominarse Comisión de Población y
Desarrollo. Concretamente, la Asamblea pidió al Secretario General que
entablara consultas con los diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas,
así como con las instituciones financieras internacionales y diversas
organizaciones y organismos de ayuda bilateral, con miras a promover un
intercambio de información entre ellos sobre las necesidades de asistencia
internacional, examinar periódicamente las necesidades concretas de los países
en materia de población y desarrollo y aumentar al máximo la disponibilidad de
recursos y su eficaz aprovechamiento. La Asamblea también pidió al Secretario
General que preparara, para los períodos de sesiones sustantivos del Consejo,
informes periódicos sobre la corriente financiera de recursos destinada a
contribuir a la ejecución del Programa de Acción de la Conferencia 2 y que
promoviera entre los miembros de la comunidad de donantes el intercambio de
información sobre las necesidades de asistencia internacional; pidió a los
organismos especializado s y a todas las organizaciones conexas del sistema de
las Naciones Unidas que examinaran sus programas y actividades y, de ser
necesario, los modificaran en consonancia con el Programa de Acción y adoptaran
medidas para su plena y eficaz ejecución, y los invitó a que presentaran
informes al Consejo en su período de sesiones sustantivo de 1995, a efectos de
coordinación , y a la Asamblea General, en su quincuagésimo período de sesiones,
a efectos del análisis de sus consecuencias desde el punto de vista de las
políticas. Decidió que la Asamblea, el Consejo y la Comisión constituirían un
mecanismo intergubernamental de tres niveles que desempeñaría la función
principal en las actividades complementarias de la ejecución del Programa de
Acción, y para tal fin decidió que la Asamblea organizaría un examen periódico
del Programa de Acción: que el Consejo, en su calidad de asesor de la Asamblea,
promovería un enfoque integrado, proporcionaría coordinación y orientación a
nivel de todo el sistema para supervisar la ejecución del Programa de Acción, y
formularía las recomendaciones pertinentes; y que la Comisión supervisaría,
examinaría y evaluaría la ejecución del Programa de Acción en los planos
nacional, regional e internacional y asesoraría al respecto al Consejo.

3. La Asamblea General recomendó que el Consejo, en su período de sesiones
sustantivo de 1995, examinara las atribuciones y el mandato de la Comisión.
Recomendó también que el Consejo, en virtud de las decisiones adoptadas en
relación con las atribuciones y el mandato ampliado de la Comisión revitalizada,
examinara en su período de sesiones sustantivo de 1995 la composición de la
Comisión, para lograr que ésta desempeñara cabalmente sus funciones. La
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Asamblea pidió al Consejo que, en su período de sesiones sustantivo de 1995,
estudiara la posibilidad de a) establecer un órgano ejecutivo separado para el
FNUAP; b) formular recomendaciones al Secretario General sobre los mecanismos de
apoyo de secretaría y coordinación en el sistema de las Naciones Unidas; y
c) formular recomendaciones al Secretario General sobre el establecimiento de un
mecanismo apropiado de coordinación, colaboración y armonización
interinstitucional para la ejecución del Programa de Acción.

4. La Asamblea General pidió también al Consejo que, en su período de sesiones
sustantivo de 1995, examinara los procedimientos de presentación de informes
dentro del sistema de las Naciones Unidas en lo relativo a las cuestiones de
población y desarrollo, con inclusión del examen y evaluación quinquenales de
los progresos alcanzados en el logro de las metas y los objetivos del Programa
de Acción, para lograr apoyo pleno para su ejecución, teniendo en cuenta los
procedimientos de presentación de informes para todas las conferencias de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social; y pidió al Secretario General
que, en consulta con los Estados, preparara un informe sobre las actividades
complementarias institucionales y los procedimientos de presentación de informes
del sistema de las Naciones Unidas para presentarlo al Consejo en su período de
sesiones sustantivo de 1995. La Asamblea pidió al Consejo que examinara las
cuestiones que guardaran relación con la ejecución de programas de población y
desarrollo, así como las cuestiones referentes a la armonización, cooperación y
colaboración dentro del sistema de las Naciones Unidas con miras a la ejecución
del Programa de Acción y que estudiara los informes presentados por los
diferentes órganos y organismos sobre diversas cuestiones relacionadas con el
Programa de Acción. La Asamblea invitó al órgano rector del FNUAP a que
examinara periódicamente la respuesta del Fondo a las necesidades de los países
en relación con las actividades destinadas a fortalecer programas nacionales de
población y desarrollo , y a que presentara un informe al respecto al Consejo.
La Asamblea también pidió a la Comisión que, en su 28º período de sesiones,
examinara, en el ámbito de su competencia, el Programa de Acción y sus
consecuencias y transmitiera sus opiniones al Consejo en su período de sesiones
sustantivo de 1995.

5. El presente informe, que reseña las diversas actividades emprendidas para
aplicar los párrafos pertinentes de la resolución 49/128, de la Asamblea General
responde al mandato enunciado en el párrafo 35 de la resolución (véase el
párrafo 1 supra ). Se consideró que sería conveniente presentar a los Estados
Miembros, para ayudarlos en sus deliberaciones, un único informe que no sólo
respondiera a las peticiones formuladas al Secretario General, sino contuviera
también material de antecedentes sobre las medidas adoptadas a nivel
intergubernamental en cumplimiento de la resolución. Para presentar la
información requerida en forma organizada, el informe se divide en cinco
secciones dedicadas a) a la cuestión de las necesidades de asistencia
internaciona l y a la corriente financiera de recursos destinada a contribuir a
la ejecución del Programa de Acción; b) a las actividades complementarias
institucionales y los procedimientos de presentación de informes; c) a las
actividades de los organismos especializados y todas las organizaciones conexas
del sistema de las Naciones Unidas; d) a la aplicación por parte del órgano
rector del FNUAP; y e) a la aplicación por parte de la Comisión.
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II. NECESIDADES DE ASISTENCIA INTERNACIONAL Y CORRIENTE
FINANCIERA DE RECURSOS DESTINADA A CONTRIBUIR A LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN

A. Consultas

6. En el párrafo 16 de su resolución 49/128, la Asamblea General pidió al
Secretario General que entablara consultas con los diversos órganos del sistema
de las Naciones Unidas, así como con las instituciones financieras
internacionales y diversas organizaciones y organismos de ayuda bilateral, con
miras a promover un intercambio de información entre ellos sobre las necesidades
de asistencia internacional, examinar periódicamente las necesidades concretas
de los países en materia de población y desarrollo y aumentar al máximo la
disponibilidad de recursos y su eficaz aprovechamiento.

7. En el párrafo 13.15 2 del Programa de Acción se indican los recursos
necesarios para la ejecución de programas de población y desarrollo en los
países en desarrollo y en los países con economías en transición. El costo
total del conjunto de medidas en la esfera de la población del Programa de
Acción se estima como sigue (en dólares de los EE.UU. de 1993): 17.000 millones
de dólares en 2000, 18.500 millones de dólares en 2005, 20.500 millones de
dólares en 2010 y 21.700 millones de dólares en 2015. Se calcula
provisionalmente que hasta dos terceras partes del costo seguirán siendo
sufragadas por los propios países y que alrededor de una tercera parte provendrá
de fuentes externas. Sin embargo, los países menos adelantados y otros países
en desarrollo de bajos ingresos necesitarán obtener una parte mayor de los
recursos externos en condiciones de favor o como donaciones (párr. 13.16 del
Programa de Acción). Si los países receptores lograran generar recursos
internos suficientes, se necesitarán los siguientes recursos complementarios de
países donantes y de instituciones financieras internacionales (en dólares de
los EE.UU. de 1993): 5.700 millones de dólares en 2000; 6.100 millones de
dólares en 2005; 6.800 millones de dólares en 2010; y 7.200 millones de dólares
en 2015.

8. En respuesta al párrafo 16.28 del Programa de Acción 2 y en cumplimiento del
párrafo 16 de la resolución 49/128 de la Asamblea General, el Secretario General
pidió a la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones Unidas que
convocara una reunión de consulta sobre la movilización de recursos para la
ejecución del Programa de Acción. En la primera reunión de consulta sobre la
movilización de recursos, que se celebró el 20 de enero de 1995, participaron
representantes de diversos organismos donantes multilaterales y bilaterales, así
como del Banco Mundial y varias instituciones financieras regionales.

9. Los participantes examinaron la conveniencia de celebrar reuniones de alto
nivel para movilizar recursos. Sugirieron que se utilizaran los mecanismos
existentes a nivel de país, como el sistema de coordinadores residentes, los
grupos consultivos del Banco Mundial y las mesas redondas del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a fin de movilizar recursos
específicos por país. Se convino en la necesidad de celebrar reuniones de
consulta periódicas a nivel mundial sobre el tema, preferiblemente durante los
períodos de sesiones anuales de la Comisión de Población y Desarrollo.
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10. El objetivo de esas reuniones de consulta complementarias será examinar,
sobre la base de los informes que se prepararán con destino al período anual de
sesiones de la Comisión, la corriente financiera de recursos y los recursos
necesarios para ejecutar el Programa de Acción . Las prioridades y las
necesidades de recursos de los países podrían determinarse mediante un proceso
de evolución, y luego examinarse en consultas de alto nivel. La evaluación de
las necesidades se hará principalmente con la ayuda de los instrumentos
existentes como, por ejemplo, los informes del proceso de examen de programas y
formulación de estrategias del FNUAP, así como el informe anual sobre la
corriente financiera de recursos para programas de población y desarrollo que se
preparará con destino a los períodos de sesiones anuales de la Comisión (véanse
los párrafos 41 y 43 infra ) y otros informes pertinentes preparados por los
diversos organismos y organizaciones multilaterales.

B. Presentación de informes sobre recursos

11. En el párrafo 18 de su resolución 49/128, la Asamblea General pidió al
Secretario General que preparara, con destino a los períodos de sesiones
sustantivos del Consejo Económico y Social, informes periódicos sobre la
corriente financiera de recursos destinada a contribuir a la ejecución del
Programa de Acción y que promoviera entre los miembros de la comunidad de
donantes el intercambio de información sobre las necesidades de asistencia
internacional.

12. Desde 1986 el FNUAP ha venido preparando informes bienales con destino a la
Comisión de Población y Desarrollo sobre la asistencia multilateral en la esfera
de la población. Esos informes proporcionaban información sobre recursos
destinados a actividades en la esfera de la población por los diversos
organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Con destino al
28º período de sesiones de la Comisión, celebrado del 21 de febrero al 2 de
marzo de 1995, el FNUAP presentó un informe titulado "Examen de las tendencias,
políticas y programas en materia de población: observación de la asistencia
multilateral en materia de población" 3, en que se describieron las tendencias de
la asistencia multilateral en materia de población y se señalaron las esferas
sustantivas que habían recibido dicha asistencia. En el informe también se
estudiaron las medidas operacionales de la prestación de asistencia a los países
en desarrollo por conducto del sistema de las Naciones Unidas.

13. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 18 de la resolución 49/128 de
la Asamblea General, y en vista de la creciente necesidad de información sobre
la asignación de recursos internos, el FNUAP se propone reemplazar esos informes
con un informe anual sobre la cuantía de los recursos financieros asignados para
la ejecución del Programa de Acción en los planos nacional e internacional.
Esos informes proporcionarían información en tres esferas distintas: a) la
asignación de recursos internos para programas de población y desarrollo; b) la
cuantía de la asistencia internacional en la esfera de la población y el
desarrollo; y c) una evaluación de las necesidades específicas de asistencia
financiera de los país.

14. El FNUAP cuenta actualmente con un sistema para vigilar el monto de
asistencia internacional para programas de población y desarrollo. Este sistema
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se perfeccionará y mejorará según sea necesario. No se dispone actualmente de
datos periódicos sobre la asignación de recursos internos a programas de
población y desarrollo. Por consiguiente, el FNUAP se propone elaborar un
sistema para vigilar y evaluar la movilización de recursos internos. Ese
sistema facilitaría también la vigilancia de la aplicación del párrafo 7 de la
resolución 49/128, en que la Asamblea General instó a todos los países a que
examinara el orden de prioridad actual de sus gastos con miras a efectuar
contribuciones adicionales para la ejecución del Programa de Acción, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los capítulos XIII y XIV del Programa, así como las
dificultades económicas con que se enfrentaban los países en desarrollo, en
especial los países menos adelantados.

III. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS INSTITUCIONALES Y
PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES

15. El presente capítulo responde al párrafo 30 de la resolución 49/128 de la
Asamblea, en que la Asamblea General pidió al Secretario General que, en
consulta con los Estados, preparara un informe sobre las actividades
complementarias institucionales y los procedimientos de presentación de informes
del sistema de las Naciones Unidas con destino al período de sesiones sustantivo
de 1995 del Consejo Económico y Social. También se incluyen observaciones sobre
las peticiones que figuran en los párrafos 26 a 29 y 31 de la resolución 49/128.

A. Comisión de Población y Desarrollo

16. En el párrafo 26 de su resolución 49/128, la Asamblea recomendó que el
Consejo Económico y Social, en su período de sesiones sustantivo de 1995,
examinara las atribuciones y el mandato de la Comisión para que se ajustaran a
las disposiciones del inciso c) del párrafo 23 de dicha resolución.

17. La Comisión, en su 28º período de sesiones, celebrado del 21 de febrero al
2 de marzo de 1995, celebró un amplio debate sobre sus atribuciones y mandato y
presentó sus conclusiones al respecto al Consejo, para que éste las examinara
en su período de sesiones sustantivo de 1995. Con arreglo al inciso c) del
párrafo 23 de la resolución 49/128 de la Asamblea General, la Comisión propuso
prestar asistencia al Consejo, supervisando, examinando y evaluando la ejecución
del Programa de Acción en los planos nacional, regional e internacional,
determinando los motivos de éxitos y fracasos, y asesorando al Consejo al
respecto.

18. A ese fin, la Comisión propuso que se adoptara un programa de trabajo
multianual, orientado hacia temas concretos y con prioridades bien definidas,
que culminaría en un estudio quinquenal y una evaluación del Programa de Acción.
El programa de trabajo, entre otras cosas, proporcionaría un marco para evaluar
los progresos alcanzados en la ejecución del Programa de Acción; vigilar la
ejecución del Programa de Acción mediante informes periódicos sobre las
tendencias y políticas en materia de población, los programas de población y las
actividades en materia de población y actividades conexas de desarrollo;
examinar periódicamente la corriente financiera de recursos y los mecanismos de
financiación para alcanzar las metas y objetivos del Programa de Acción;
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realizar un examen quinquenal y una evaluación de los progresos realizados con
miras a alcanzar las metas y objetivos del Programa de Acción y aplicar sus
recomendaciones, e informar de sus conclusiones al Consejo; mantener e
intensificar la atención y el apoyo del público a la ejecución del Programa de
Acción, mediante la difusión de sus informes de vigilancia, estudio y evaluación
en un formato conciso y claro; examinar los informes de las reuniones de los
mecanismos interinstitucionales establecidos por el Secretario General para
asegurar que el Programa de Acción se ejecute en forma coordinada y armónica y
con la colaboración de todas las partes interesadas; considerar informes sobre
las actividades de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales para
la aplicación del Programa de Acción, con arreglo a los mecanismos adoptados por
el Consejo para las consultas con esas organizaciones; y formular
recomendaciones apropiadas al Consejo, sobre la base de un examen integrado de
los informes y de las cuestiones relacionados con la ejecución del Programa de
Acción.

19. Con respecto a los temas que se incluirían en el programa de trabajo
multianual, con prioridades definidas, la Comisión propuso, como primer tema
para 1996, los derechos reproductivos y la salud reproductiva, incluida la
información, la educación y las comunicaciones en materia de población. Entre
los temas de años futuros cabría mencionar a la migración internacional, con
particular hincapié en los vínculos entre la migración y el desarrollo, y en las
cuestiones relacionadas con la familia y las diferencias entre los sexos (1997);
la salud y la mortalidad, con especial referencia a los vínculos entre la salud
y el desarrollo, y en las cuestiones relacionadas con la edad y las diferencias
entre los sexos (1998); y el crecimiento, la estructura y la distribución de la
población, con particular acento en el crecimiento económico sostenido y el
desarrollo sostenible, incluida la educación (1999). Además, en 1999 la
Comisión examinaría el estudio y evaluación quinquenales de la ejecución del
Programa de Acción.

20. En el párrafo 27 de su resolución 49/128, la Asamblea General recomendó
también que el Consejo Económico y Social, en virtud de las decisiones adoptadas
en relación con las atribuciones y el mandato ampliado de la Comisión
revitalizada, examinara en su período de sesiones sustantivo de 1995 la
composición de la Comisión, para lograr que ésta desempeñara cabalmente sus
funciones según lo dispuesto en el párrafo 23 de la resolución, teniendo en
cuenta el enfoque integrado, multidisciplinario y global del Programa de Acción,
así como la composición de las demás comisiones orgánicas del Consejo.

21. El Secretario General aunque en este contexto desea destacar la importancia
de que los representantes que integran la Comisión revitalizada posean las
elevadas calificaciones y conocimientos especializados necesarios.

B. Establecimiento de una Junta Ejecutiva separada para
el Fondo de Población de las Naciones Unidas

22. La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo se ocupó
también de la cuestión del órgano rector del FNUAP. En el párrafo 16.27 de
su Programa de Acción, la Conferencia invitó a la Asamblea General a que,
en su cuadragésimo noveno período de sesiones, de conformidad con su
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resolución 48/162, de 20 de diciembre de 1993, considerara la posibilidad de
establecer una junta ejecutiva separada para el FNUAP. En los últimos 25 años,
la Asamblea tomó medidas dos veces, para mejorar el alcance y la calidad del
régimen de gobierno del FNUAP. En ambos casos, la Asamblea señaló que el nivel
de los recursos del Fondo y el ámbito de sus operaciones habían contribuido a la
adopción de esas decisiones.

23. La primera vez, en su resolución 3019 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972,
la Asamblea General, tomando nota de que los recursos del FNUAP y el alcance de
sus operaciones habían aumentando hasta un punto en que resultaba conveniente
que fuera supervisado por un órgano intergubernamental, decidió que el Consejo
de Administración del PNUD fuera el órgano rector del FNUAP. En la segunda
oportunidad, en su resolución 34/104, de 14 de diciembre de 1979, la Asamblea,
tomando nota con satisfacción de que el FNUAP había llegado a ser una entidad
plenamente viable del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la
población, debido, en especial, al nivel de sus recurso s y a la creciente
asistencia que prestaba a los países en desarrollo, invitó al Consejo de
Administración del PNUD a que considerara la posibilidad de dedicar una parte de
sus períodos de sesiones a un examen adecuado y separado de las cuestiones
relativas al FNUAP.

24. La Asamblea General volvió a tratar el tema del órgano rector del FNUAP en
el párrafo 21 del anexo a su resolución 48/162 sobre la reestructuración y la
revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y
esferas conexas, y observó que la necesidad de establecer una junta ejecutiva
por separado para el FNUAP debía ser examinada ulteriormente a la luz de los
resultados de la Conferencia.

25. El 17 y 18 de noviembre de 1994, durante el debate sobre las actividades
complementarias de la Conferencia, varios Estados Miembros mencionaron en sus
declaraciones en el pleno de la Asamblea General la cuestión del establecimiento
de una junta ejecutiva por separado para el FNUAP (véase A/49/PV.58 a 60).
Algunos Estados Miembros se manifestaron a favor de establecer una junta
ejecutiva separada, ya que ello permitiría al Fondo desempeñar mejor su
importante papel en la ejecución del Programa de Acción y sus actividades
complementarias, en la coordinación de las actividades complementarias de la
Conferencia y en el suministro de la asistencia técnica y financiera necesaria
para ayudar a los países en desarrollo a atender sus propias necesidades en la
esfera de la población y el desarrollo. Esa medida promovería, también, la
participación de expertos en población y desarrollo en las deliberaciones de la
junta. Otros Estados Miembros, dijeron que no estaban convencidos de la
necesidad de una Junta separada, ya que consideraban que las reformas de la
administración de los fondos y programas de las Naciones Unidas previstas en la
resolución 48/162 de la Asamblea General se habían adoptado tan sólo en fecha
reciente. Por consiguiente, sugirieron que la Junta Ejecutiva del PNUD y del
FNUAP dedicara más tiempo al examen de las cuestiones relacionadas con el FNUAP
en sus períodos ordinarios de sesiones. Varios Estados Miembros opinaron que el
tema merecía ser objeto de un examen cabal por parte de la Asamblea y que era
necesario continuar los estudios al respecto. La Asamblea, al examinar el
informe de la Conferencia, pidió a su vez al Consejo Económico y Social que, en
su período de sesiones sustantivo de 1995, estudiara la posibilidad de
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establecer un órgano ejecutivo separado para el FNUAP (inciso a) del párrafo 28
de la resolución 49/128).

26. En 1994 la Junta Ejecutiva del PNUD y del FNUAP dedicó cinco días a los
temas relacionados con el FNUAP. La Junta dedicó otro día y medio más a
cuestiones de organización, preparativos e informes conjuntos del PNUD y del
FNUAP. Se prevé en 1995 que la Junta dedicará un total de cerca de ocho días y
medio al examen de temas del FNUAP y dos días a las cuestiones de organización y
al examen conjunto de temas del PNUD y del FNUAP. Si se estableciera una junta
ejecutiva por separado para el FNUAP, la Junta necesitaría a la luz de la
experiencia y de las prácticas actuales de las Juntas Ejecutivas existentes un
período anual de sesiones de cuatro a cinco días y tres períodos ordinarios de
sesiones de aproximadamente tres días cada uno, con lo que el número total de
días por año necesarios para el examen de temas del FNUAP ascendería a 14.
Habría ciertas consecuencias financieras relacionadas con el costo de la
prestación de servicios a las reuniones de una junta ejecutiva separada para el
FNUAP, principalmente en relación con el tiempo de los funcionarios y el apoyo
de secretaría a los preparativos y la celebración de las reuniones.

C. Mecanismos de apoyo de secretaría y coordinación
en el sistema de las Naciones Unidas

27. En el inciso b) del párrafo 28 de su resolución 49/128, la Asamblea General
pidió al Consejo Económico y Social que, en su período de sesiones sustantivo
de 1995, estudiara la posibilidad de formular recomendaciones al Secretario
General sobre los mecanismos de apoyo de secretaría y coordinación en el sistema
de las Naciones Unidas. En el inciso c) del párrafo 28, la Asamblea pidió al
Consejo que estudiara la posibilidad de formular recomendaciones al Secretario
General sobre el establecimiento de un mecanismo apropiado de coordinación,
colaboración y armonización interinstitucional para la ejecución del Programa de
Acción.

28. En cuanto a los mecanismos de apoyo de secretaría, el Departamento de
Información Económica y Social y Análisis de Políticas de la Secretaría, en
particular por conducto de su División de Población, ha actuado como centro de
coordinación para la prestación de servicios de apoyo integrados de secretaría a
la Comisión. En el pasado, esa función consistió en la prestación de apoyo
sustantivo, la preparación de documentos y la coordinación de las aportaciones
pertinentes. Para que el apoyo sustantivo al programa de trabajo de la Comisión
fuera eficaz se ha necesitado la intervención de numerosas organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, en particular el FNUAP, y sólo ha podido
llevarse a cabo sobre la base de relaciones conjuntas y coordinadas. Al propio
tiempo, el FNUAP ha tomado la iniciativa en la coordinación y ejecución de las
actividades operacionales en esta esfera. Se propone que se continúe esa
modalidad básica de trabajo respecto del apoyo a la Comisión y de la ejecución
del Programa de Acción.

29. La Comisión debería seguir funcionando en calidad de órgano rector de la
División de Población. Se está realizando una nueva evaluación de las
prioridades y de la organización interna de la División en atención al Programa
de Acción. Se continuarán los trabajos de la División en relación con las
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tendencias demográficas básicas, la evolución de las políticas sobre población,
el análisis de los vínculos entre población y desarrollo y los fundamentos más
importantes de las estimaciones y proyecciones demográficas.

30. De acuerdo con el párrafo 16.29 del Programa de Acción, la Asamblea
General, en el párrafo 22 de su resolución 49/128, pidió a los organismos
especializado s y a todas las organizaciones conexas del sistema de las Naciones
Unidas que examinaran sus programas y actividades y, de ser necesario, los
modificaran en consonancia con el Programa de Acción y adoptaran medidas para su
plena y eficaz ejecución, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los
países en desarrollo, y los invitó a que presentaran informes al Consejo
Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 1995, a efectos de
coordinación , y a la Asamblea, en su quincuagésimo período de sesiones, a
efectos del análisis de sus consecuencias desde el punto de vista de las
políticas. La sección IV del presente informe contiene información de
antecedentes al respecto. Además, en el párrafo 20 de la misma resolución, la
Asamblea subrayó la importancia de que se prosiguiera y aumentara la cooperación
y la coordinación de todos los órganos, las organizaciones y los programas
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y organismos especializados para
la ejecución del Programa de Acción.

31. El Administrador del PNUD, en nombre del Secretario General de las Naciones
Unidas, pidió a la Directora Ejecutiva del FNUAP, que actuó como Secretaria
General de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, que
convocara y presidiera un equipo de tareas interinstitucional sobre la ejecución
del Programa de Acción. El objetivo general de este Equipo de Tareas, que se
reunió por primera vez el 13 de diciembre de 1994, es elaborar un enfoque
coordinado en todo el sistema de las Naciones Unidas para la ejecución del
Programa de Acción. En la primera reunión del Equipo de Tareas estuvieron
representadas las siguientes organizaciones: las Naciones Unidas, el Banco
Mundial, el Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible, el Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas, el FNUAP, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS), el PNUD y el UNICEF.

32. El Equipo de Tareas hará hincapié en la cooperación a nivel nacional y
aprovechará el sistema de coordinadores residentes y los arreglos existentes,
tales como las notas sobre la estrategia del país. En la primera etapa de su
labor, el Equipo de Tareas ha establecido cuatro grupos de trabajo para ocuparse
de cuatro temas concretos. Cada grupo está elaborando las directrices
operacionales que emplearán los coordinadores residentes y que servirán como
mecanismos para facilitar la colaboración en todo el sistema en la elaboración,
ejecución y vigilancia de las iniciativas concretas en el plano nacional. El
régimen de equipo de tareas permitirá formular soluciones coordinadas a nivel de
todo el sistema que aproveche las ventajas comparativas de los organismos y las
organizaciones interesadas. La segunda reunión del Equipo de Tareas se
celebraría en junio o julio de 1995; en esa reunión se examinarían los progresos
alcanzados y se elaboraría con más detalle el programa de trabajo, teniendo en
cuenta los principales temas de interés señalados en los órganos pertinentes de
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las Naciones Unidas, incluidos en particular los temas señalados por la Comisión
de Población y Desarrollo en su 28º período de sesiones.

33. En su primera reunión, el Equipo de Tareas decidió utilizar grupos de
trabajo para elaborar propuestas de colaboración interinstitucional en el plano
nacional, en principio en las cuatro esferas siguientes: a) un sistema común de
datos en el plano nacional en la esfera de la salud, en particular la mortalidad
infantil, la mortalidad en la niñez y la mortalidad materna; b) la educación
básica, con particular referencia a las diferencias entre el hombre y la mujer;
c) las cuestiones relacionadas con las políticas, incluida la elaboración de una
declaración común sobre las actividades de promoción en relación con las
cuestiones sociales; y d) la potenciación del papel de la mujer. Se prevé
establecer un quinto grupo de trabajo, que se ocupará de la salud genésica, para
atender las sugerencias de varios organismos de las Naciones Unidas.

34. Ya se han reunido los cuatro grupos de trabajo interinstitucionales. El
grupo de trabajo sobre eduación básica, con particular referencia a las
desigualdades entre los sexos, se reunió el 7 de marzo de 1995 en la sede de la
UNESCO en París; el grupo de trabajo sobre un sistema común de datos en el plano
nacional en la esfera de la salud, en particular la mortalidad infantil, la
mortalidad en la niñez y la mortalidad materna, se reunió el 4 de mayo en la
sede del UNICEF en Nueva York; y el grupo de trabajo sobre la potenciación del
papel de la mujer, se reunió el 16 de mayo en la oficina del Fondo de Desarrollo
de las Naciones Unidas para la Mujer en Nueva York. Los grupos de trabajo están
actualmente ultimando las directrices con destino a los coordinadores residentes
a fin de realzar la cooperación en el plano nacional en esas esferas. El grupo
de trabajo sobre cuestiones relacionadas con las políticas, que se reunió el
3 de mayo, ha elaborado una declaración sobre la promoción para su aprobación
por el Equipo de Tareas.

35. La Comisión de Población y Desarrollo, en su informe al Consejo Económico y
Social 4, pidió al Secretario General que velara por que el Equipo de Tareas
quedara establecido con carácter permanente y respondiera por intermedio de la
Comisión por la coordinación a nivel de todo el sistema. Además, sugirió que se
debería invitar a las organizaciones intergubernamentales, a las organizaciones
no gubernamentale s y a las instituciones financieras internacionales a que
participaran, en la mayor medida posible, en el proceso de supervisión y
evaluación de la Conferencia y del Equipo de Tareas. Por otra parte, la
Comisión decidió examinar anualmente los informes del Equipo de Tareas.

36. En su último período de sesiones, en febrero de 1995, el Comité
Administrativo de Coordinación acogió con satisfacción la convocación de un
mecanismo interinstitucional, en el cual el FNUAP sería el organismo principal,
con los objetivos de elaborar políticas, coordinar y supervisar la ejecución del
Programa de Acción por parte del sistema de las Naciones Unidas (véase el
párrafo 31 supra ). El CAC pidió que el mecanismo interinstitucional procurara
elaborar un marco común para un enfoque de las actividades complementarias de la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo a nivel de todo el
sistema y que le presentara un informe al respecto, en su segundo período
ordinario de sesiones de 1995, por conducto del Comité Consultivo en Cuestiones
de Programas y de Operaciones.
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37. De conformidad con la decisión de la Comisión, los informes del Equipo de
Tareas se presentarán anualmente a la Comisión. En esos informes se examinarían
los progresos y las actividades del Equipo de Tareas con la mira de lograr la
colaboración de todo el sistema en la ejecución del Programa de Acción, y se
haría hincapié en el tema que la Comisión hubiera elegido para ese año.
Asimismo, los informes deberían indicar los casos en que la colaboración hubiera
tropezado con dificultades.

D. Procedimientos de presentación de informes dentro
del sistema de las Naciones Unidas en lo relativo
las cuestiones de población y desarrollo

38. En el párrafo 29 de su resolución 49/128, la Asamblea General pidió al
Consejo Económico y Social que, en su período de sesiones sustantivo de 1995,
examinara los procedimientos de presentación de informes dentro del sistema de
las Naciones Unidas en lo relativo a las cuestiones de población y desarrollo,
con inclusión del examen y evaluación quinquenales de los progresos alcanzados
en el logro de las metas y los objetivos del Programa de Acción, para lograr
apoyo pleno para su ejecución, teniendo en cuenta los procedimientos de
presentación de informes para todas las conferencias de las Naciones Unidas en
las esferas económica y social.

39. En el párrafo 23 de la misma resolución, la Asamblea General decidió que,
la Asamblea, en su función de formulación de políticas, y el Consejo, en su
función de asesoramiento y coordinación globales, de conformidad con la
resolución 48/162 de la Asamblea General, y la Comisión de Población
revitalizada constituirían un mecanismo intergubernamental de tres niveles que
desempeñaría la función principal en las actividades complementarias de la
ejecución del Programa de Acción, teniendo presente la necesidad de elaborar un
marco común que diera coherencia a las actividades complementarias de las
cumbres y conferencias de las Naciones Unidas.

40. La Comisión de Población y Desarrollo en su informe al Consejo 4, recomendó
que la Comisión examinara todos los años cinco informes que abarcaran diferentes
temas en la esfera de la población y el desarrollo, y que realizara un examen y
evaluación quinquenales de los progresos logrados en la ejecución del Programa
de Acción.

41. Los informes que se elaborarán todos los años son: Observación de la
población mundial; el informe del Secretario General sobre la supervisión de los
programas de población; el informe del Equipo de Tareas encargado de la
ejecución del Programa de Acción; el informe del Secretario General sobre la
labor de las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en la
ejecución del Programa de Acción; y el informe del Secretario General sobre la
corriente financiera de recursos destinada a contribuir a la ejecución del
Programa de Acción. Además, cada quinquenio se elaborará el informe del
Secretario General sobre el examen y evaluación del Programa de Acción.

42. El hincapié que se hace en el párrafo 23 de la resolución 49/128 respecto
de la necesidad de contar con un marco común para las actividades
complementarias de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
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Desarrollo y de otras importantes conferencias internacionales en los sectores
económico y social fue acogido con beneplácito por el CAC en su período de
sesiones de febrero de 1995. El CAC consideró que un objetivo importante a ese
respecto debía ser el dar asistencia a los países en la ejecución y supervisión
coordinadas de los programas de acción aprobados por esas conferencias. El CAC
tomó nota de que ese marco común debía formularse de modo tal de propiciar una
respuesta coordinada del sistema de las Naciones Unidas a las recomendaciones
plurisectoriales e interrelacionadas dinamadas de esas conferencias y debía
reducir la carga de presentación de informes de los países y también de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El Consejo Económico y
Social tiene ante sí en su actual período de sesiones un informe por separado
(E/1995/86) respecto de la supervisión coordinada de las principales
conferencias internacionales en las esferas económica y social y esferas
conexas.

E. Cuestiones referentes a la armonización, cooperación y
colaboración dentro del sistema de las Naciones Unidas
con miras a la ejecución del Programa de Acción

43. En el párrafo 31 de su resolución 49/128 la Asamblea General pidió al
Consejo Económico y Social: a) que examinara las cuestiones que guardaban
relación con la ejecución de programas de población y desarrollo, así como las
cuestiones referentes a la armonización, cooperación y colaboración dentro del
sistema de las Naciones Unidas con miras a la ejecución del Programa de Acción;
y b) que estudiara los informes presentados por los diferentes órganos y
organismos sobre diversas cuestiones relacionadas con el Programa de Acción.

44. El CAC, en su primer período ordinario de sesiones de 1995 (28 de febrero a
1º de marzo), examinó las repercusiones para el sistema de las Naciones Unidas
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. En la
declaración aprobada por el CAC a ese respecto se subrayó la importancia de
compartir la responsabilidad dentro del sistema de las Naciones Unidas en la
ejecución del Programa de Acción, y la necesidad de que se realizaran
actividades coordinadas entre los organismos y las organizaciones de las
Naciones Unidas en el plano nacional, mediante el sistema de coordinadores
residentes y las notas sobre la estrategia del país, en los casos en que
existieran o estuvieran en preparación. Asimismo, el CAC hizo hincapié en la
necesidad de que la comunidad internacional prestara asistencia a los gobiernos
interesados en la organización de actividades complementarias apropiadas en el
plano nacional, incluido el fomento de la capacidad para la formulación de
proyectos y la gestión de programas, así como para el fortalecimiento de los
mecanismos de coordinación y evaluación con el fin de evaluar la ejecución del
Programa de Acción.

45. El CAC también pidió a todas las organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas que fortalecieran su asociación con las organizaciones no
gubernamentales, las organizaciones comunitarias y otros grupos importantes que
realizaban actividades en la esfera de la población y el desarrollo a fin de
aumentar al máximo los efectos de sus programas y proyectos en el plano
nacional. Como se señaló supra , el CAC en su declaración se refirió también a
la labor del Equipo de Tareas Interinstituciona l y a la elaboración de un marco
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común para las actividades complementarias de la Conferencia Internacional sobre
la Población y el Desarrollo y otras conferencias importantes en las esferas
económica y social.

46. El alcance ampliado de las actividades de población y la introducción de
nuevos conceptos enunciados en el Programa de Acción han destacado la necesidad
de examinar la clasificación uniforme adoptada por el CAC en 1977 respecto de
las actividades de población. En consecuencia, el CAC recomendó que el Grupo de
Tareas iniciara ese examen sobre la base de la clasificación actualizada que
prepararía el FNUAP, y que celebrara consultas con otros órganos y
organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas.

47. El Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas
(DIESAP) y el FNUAP están colaborando en la formulación de los criterios y la
metodología pertinentes para actualizar la clasificación existente, en
consonancia con los conceptos de la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo. Tan pronto como finalice esa labor, la clasificación
actualizada se presentará al Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y de
Operaciones para su examen y, cabe la posibilidad de que se la presente al CAC
en su segundo período ordinario de sesiones de 1995.

IV. APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y TODAS LAS ORGANIZACIONES CONEXAS
DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

48. En el párrafo 22 de su resolución 49/128 la Asamblea General, pidió a los
organismos especializado s y a todas las organizaciones conexas del sistema de
las Naciones Unidas que examinaran, y de ser necesario, modificaran sus
programas y actividades en consonancia con el Programa de Acción y que adoptaran
las medidas apropiadas para asegurar su plena y eficaz ejecución, teniendo en
cuenta las necesidades particulares de los países en desarrollo, y les invitó a
que presentaran informes al Consejo Económico y Social en su período de sesiones
sustantivo de 1995, a efectos de coordinación , y a la Asamblea, en su
quincuagésimo período de sesiones, a efectos del análisis de sus consecuencias
desde el punto de vista de las políticas.

49. Muchas organizaciones ya han comenzado a esbozar su papel en la ejecución
del Programa de Acción y han presentado informes iniciales en los períodos de
sesiones que sus respectivos órganos rectores celebraron desde la Conferencia.

50. En el período de sesiones que celebró en octubre de 1994, la Junta
Ejecutiva del UNICEF, pidió que, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1995, en el mes de marzo, se le presentara un informe sobre la función del
UNICEF en las actividades complementarias de la Conferencia. En ese informe 5 el
UNICEF indicó sus esferas de prioridad en las actividades complementarias de la
Conferencia. El UNICEF procurará fortalecer sus propias estrategias y las
actividades de los programas y de promoción en favor de la salud genésica de las
mujeres y las jóvenes, en particular, dándoles un mayor acceso a los servicios
de atención obstétrica básica y de emergencia, promoviendo la planificación de
la familia y previniendo las enfermedades de transmisión sexual, inclusive el
virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y el síndrome de inmunodeficiencia
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adquirida (SIDA). Asimismo, el UNICEF ampliará sus actividades para asegurar a
todos el acceso a la educación básica, promover una mayor equidad entre los
sexos y mejorar la situación de las niñas y las mujeres en la sociedad. Dichas
actividades se realizarán en estrecha colaboración con el Fondo de Población de
las Naciones Unidas (FNUAP) y otras organizaciones que trabajan activamente en
estas esferas. La Junta Ejecutiva del UNICEF examinó el informe durante su
período de sesiones de marzo de 1995 y, sobre la base de ese examen, se le
presentará un informe revisado en su tercer período ordinario de sesiones
de 1995.

51. La OIT elaboró un informe con destino al 261º período de sesiones de su
Consejo de Administración (noviembre de 1994) en el que esbozaba su
participación en la ejecución del Plan de Acción. De la misma manera, en un
informe presentado a la 95ª reunión de su Junta Ejecutiva (enero de 1995), la
OMS expuso sus planes, luego de la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo, según los cuales desarrollaría, entre otras cosas, una amplia
estrategia para la investigación y la adopción de medidas en materia de salud
sexual y genésica y señaló que continuaría ejerciendo sus funciones normativas y
de investigación en relación con la salud genésica.

52. Asimismo, la OMS elaboró un informe con destino al 48º período de sesiones
de la Asamblea Mundial de la Salud (mayo de 1995), titulado "Salud reproductiva:
función de la OMS en la estrategia mundial" en el que esbozó su función en la
estrategia mundial sobre la salud reproductiva. La estrategia de la OMS se
concentrará en cuatro esferas amplias, relacionadas entre sí: a) la promoción,
en el plano internacional y nacional, del concepto de salud reproductiva y de
las políticas y programas propiciados por la OMS; b) la investigación encaminada
a evaluar las necesidades, adaptar y aplicar los conocimientos existentes y
desarrollar nuevos enfoques y actividades, así como la coordinación de los
esfuerzos mundiales en esas esferas; c) el ejercicio de funciones normativas
como el desarrollo de políticas, la formulación de enfoques estratégicos y la
elaboración de normas, pautas y directrices; y d) la prestación de apoyo técnico
a los Estados Miembro s y a otros en la formulación, ejecución y evaluación de
políticas y programas nacionales integrales en materia de salud reproductiva.

53. La FAO presentó un documento relativo a la colaboración dentro del sistema
de las Naciones Unidas y con otras organizaciones (CL/108/17), con destino
al 108º período de sesiones del Consejo de la FAO (5 a 16 de junio de 1995); en
ese documento enunció sus propios planes respecto de las actividades
complementarias de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo. La FAO considera que las siguientes esferas son importantes en su
ejecución del Programa de Acción: las relaciones recíprocas entre la población
y los recursos naturales; el equilibrio entre alimentos y población en los
planos regional, subregional y nacional; las cuestiones relativas a la
problemática de las diferencias sociales y culturales por razón de sexo; la
función de los factores ecológicos y socioeconómicos en los patrones de la
migración rural y su incidencia en el desarrollo sostenible; y el mejoramiento
de la reunión, el análisis y el empleo de los datos relativos a las poblaciones
que dependen de la agricultura, la silvicultura y la pesca.

54. La integración eficaz de las cuestiones de población en las actividades de
la FAO en el sector de la agricultura será uno de sus objetivos principales en
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los años por venir. El Consejo de la FAO propuso también otras medidas, a
saber: la revisión de los planes a mediano y largo plazo para 1994-2001, a fin
de integrar específicamente las cuestiones de población en las prioridades y
programas intersectoriales respecto del medio ambiente y el desarrollo
sostenible, la población y el desarrollo, la mitigación de la pobreza, la
nutrición y la seguridad alimentaria; la participación en los esfuerzos por
movilizar y asignar recursos con destino a la ejecución del Programa de Acción;
y la sensibilización y formación de las oficinas regionales y subregionales y de
los representantes de la FAO respecto de la integración de las cuestiones
relativas a la población en la formulación de los proyectos y programas de la
FAO.

55. El Programa de Acción contiene diversas disposiciones que están en
consonancia con las esferas prioritarias de la labor de la UNESCO. En el
Programa de Acción se indica que la educación es el factor crucial para el
desarrollo y para el cambio social y demográfico. En atención a los resultados
de la Conferencia, y en consonancia con la resolución 49/128 de la Asamblea
General, la UNESCO ha incluido en sus proyectos de estrategia a mediano plazo
para 1996-2001 y de presupuesto por programas para 1996-1997, que se presentarán
al 28º período de sesiones de su Conferencia General (que se celebrará en
octubre y noviembre de 1995), las actividades complementarias del Programa de
Acción, en particular en las esferas de la educación, especialmente para las
niñas y las mujeres; la potenciación del papel de la mujer; la relación entre
población, desarrollo y medio ambiente; la información, la educación y las
comunicaciones en materia de población; y los aspectos educacionales y
socioculturales de la migración.

56. En el proyecto pluridisciplinario iniciado por la UNESCO en 1994 respecto
de la educación y la información sobre el medio ambiente y la población para el
desarrollo humano se está elaborando un enfoque integrado de las actividades de
educación, formación e información, con la mira de atender las cuestiones
interrelacionadas de la población, el medio ambiente y el desarrollo, incluidas
las cuestiones relativas a las diferencias de trato por razón de sexo.

57. En su calidad de organismo principal del grupo de trabajo del Equipo de
Tareas Interinstitucional que se ocupa de la educación básica, con especial
referencia a las desigualdades de trato por razón de sexo, la UNESCO convocó una
primera reunión, con la participación del Departamento de Información Económica
y Social y Análisis de Políticas, el UNICEF, el PNUD, el FNUAP, la OIT, la FAO,
la OMS y el Banco Mundial, en la sede de la UNESCO en marzo de 1995. La UNESCO,
que ha participado también en las reuniones de otros grupos de trabajo,
continuará colaborando cabalmente con sus organizaciones asociadas en los planos
interinstitucional y nacional.

58. Durante el examen de las actividades complementarias de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, el Banco Mundial reiteró su
adhesión a los objetivos de la Conferencia y su disposición a participar de
manera activa en las actividades complementarias coordinadas, en particular
respecto de la movilización de recursos en apoyo del Programa de Acción, y en
los esfuerzos por impartir carácter operacional al enfoque de la salud genésica
en los programas de población. El Banco mismo se ocuparía de la transición
demográfica en los países más pobres: el establecimiento de vínculos más
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eficaces entre la población y los objetivos básicos de desarrollo, en particular
los que potencian a la mujer, y una ampliación de la asistencia, más allá de la
planificación de la familia, a fin de abarcar una gama más amplia de objetivos
de salud genésica y educación de mujeres y niñas.

59. La División de Población del Departamento de Información Económica y Social
y Análisis de Políticas preparó un informe sobre su proyecto de programa de
trabajo para su examen por la Comisión de Población y Desarrollo en su
28º período de sesiones. La Comisión propuso que la División continuara
realizando investigaciones y estudios analíticos respecto de los problemas de
población y desarrollo, en consonancia con las recomendaciones enunciadas en el
Programa de Acción, aunque haciendo particular hincapié en temas como los
derechos a la procreación, la salud genésica y la migración internacional.

60. Tras la celebración de la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo, el FNUAP ha iniciado diversos estudios técnicos y consultas. Las
Divisiones Geográficas del FNUAP convocaron a reuniones de consulta regionales a
fin de individualizar las necesidades y prioridades regionales en las
actividades complementarias de la Conferencia. El FNUAP está revisando todos
sus programas por países para armonizarlos mejor con los principios básicos del
Programa de Acción. El FNUAP está examinando las directrices vigentes en las
siguientes esferas: salud genésica y planificación de la familia; información,
educación y comunicación; la mujer, la población y el desarrollo; población y
desarrollo sostenible; y colaboración con las organizaciones no gubernamentales.

61. Con respecto a la esfera de la salud genésica, el FNUAP, a principios de
diciembre de 1994, convocó una "Consulta de expertos sobre salud genésica y
planificación de la familia: directivas para la labor de asistencia del FNUAP".
En las deliberaciones se examinaron los componentes básicos y el ámbito de
aplicación de la atención de la salud genésica. Además, del 3 al 5 de abril
de 1995 se celebró, en la sede del FNUAP, una reunión consultiva sobre el marco
mundial para la evaluación y observación de la salud genésica. Los
participantes examinaron la viabilidad de formular una iniciativa mundial
encaminada a elaborar indicadores para la observación y evaluación de los
programas de salud genésica. Entre otras recomendaron que las actividades de un
marco mundial de ese tipo se deberían limitar a las necesarias para elaborar
directrices relativas a la observación de la salud genésica, definiciones más
precisas y normalizadas de los distintos conceptos de salud genésica y manuales
sobre metodologías.

62. Como parte del proceso encaminado a traducir el concepto de salud genésica
en programas concretos en el plano nacional, el FNUAP convocó a un cursillo
sobre salud genésica para asesores técnicos de los servicios de apoyo técnico y
los equipos de apoyo del sistema del FNUAP. El cursillo se realizó en la sede
de la OMS en Ginebra. La División de Salud de la Familia de la OMS presentó una
sinopsis del marco que la OMS aplica para traducir el concepto de salud genésica
en actividades concretas. El cursillo contó con el concurso de especialistas de
la Federación Internacional de Planificación de la Familia, el Consejo de
Población y del Real Instituto de Estudios Tropicales de los Países Bajos.

63. En octubre de 1994 el FNUAP organizó también un cursillo práctico para los
especialistas de los servicios de apoyo técnico y los equipos de apoyo en
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información demográfica, educación y comunicaciones de los servicios de apoyo
técnico y los equipos de apoyo, en la sede de la UNESCO. El cursillo tenía por
objeto informar a los especialistas de los servicios de apoyo técnico y de los
equipos de apoyo de los enfoques más recientes sobre información, educación y
comunicaciones y educación demográfica, tomando como base los resultados de la
Conferencia. Asimismo, en un seminario conjunto del FNUAP y la OIT organizado
para los asesores de los equipos de apoyo del FNUAP, celebrado del 26 de octubre
al 2 de noviembre de 1994, se examinó la participación del sistema de servicios
de apoyo técnico y de los equipos de apoyo del FNUAP en la ejecución del
Programa de Acción de la Conferencia, especialmente en lo que se refiere a las
políticas demográfica s y a las estrategias de desarrollo.

64. El FNUAP creó un equipo de tareas interno para ocuparse de las actividades
complementarias de la Conferencia entre otras cosas, para planificar las
actividades complementarias, a diversos niveles, y darles apoyo. En la etapa
inicial de su programa de trabajo, el equipo de tareas se ha ocupado de la
coordinación y complementación a nivel interinstitucional, así como de la
supervisión de las iniciativas intergubernamentales en el período posterior a la
Conferencia. Además, el equipo de tareas proporciona apoyo de secretaría a la
Directora Ejecutiva del FNUAP en las actividades que éste emprende en relación
con la ejecución del Programa de Acción.

65. En 1987 el FNUAP creó un grupo sobre la mujer, la población y el
desarrollo, integrado por expertos en cuestiones relativas a la mujer y el
desarrollo, a fin de que le asesorara sobre diversos aspectos de su política en
esa esfera. E l 5 y el 6 de abril de 1995 el grupo, denominado grupo sobre la
mujer, la población y el desarrollo, se reunió por quinta vez para examinar las
orientaciones futuras del FNUAP en la esfera de la mujer y la población, a la
luz de los resultados de la Conferencia. Además, el FNUAP decidió establecer un
Grupo Consultivo sobre las organizaciones no gubernamentales para asesorar al
Fondo sobre diversos aspectos de sus políticas y programas, ya que la ejecución
satisfactoria del Programa de Acción dependerá, en gran medida, de que se amplíe
la participación de las organizaciones no gubernamentales. La primera reunión
del Grupo Consultivo se celebró el 12 y el 13 de abril en la sede del FNUAP.
Los participantes recomendaron que el Fondo, entre otras cosas, fortaleciera sus
vínculos con las organizaciones no gubernamentales y el sector privado en el
plano nacional y utilizara su posición como convocador para unir a los gobiernos
y a las organizaciones no gubernamentales en sus esfuerzos comunes por poner en
práctica el Programa de Acción.

V. APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA JUNTA EJECUTIVA
DEL FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

66. La presente sección responde a lo dispuesto en el párrafo 32 de la
resolución 49/128, en el que la Asamblea General invitó al órgano rector del
FNUAP a que examinara periódicamente las respuestas del Fondo a las necesidades
de los países en relación con las actividades destinadas a fortalecer programas
nacionales de población y desarrollo, con inclusión de las solicitudes de
asistencia de los países en desarrollo para la preparación de sus informes, y a
que presentara un informe al respecto al Consejo Económico y Social.
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67. La Junta Ejecutiva del PNUD y el FNUAP se reunió en dos oportunidades, del
6 al 10 de octubre de 1994 y del 10 al 13 de enero de 1995, para examinar, entre
otras cosas, las actividades complementarias de la Conferencia. En el período
de sesiones de octubre de 1994, el FNUAP expuso las medidas que había adoptado
inmediatamente después de la finalización de la Conferencia. La Junta encomió
las medidas inmediatas y positivas adoptadas por el FNUAP en consonancia con el
Programa de Acción. Los miembros de la Junta destacaron la importancia de
intensificar la coordinación entre los organismos y organizaciones de las
Naciones Unidas.

68. En el período de sesiones celebrado por la Junta en enero de 1995, el FNUAP
presentó un informe provisional en el que esbozó, en forma preliminar, sus
orientaciones programáticas a la luz de la Conferencia 6. En la reunión anual de
la Junta (junio de 1995), el Fondo presentará un informe sobre las prioridades
del programa y dirección futura del FNUAP a la luz de la Conferencia 7 en el que
se tendrán en cuenta los comentarios recibidos por la Junta, las nuevas
consultas con sus asociados del sistema de las Naciones Unidas y las consultas
oficiosas con miembros de la Junta.

69. En su informe a la Junta Ejecutiva, el FNUAP propone que en el futuro se
concentre su financiación en tres esferas básicas: a) salud genésica y
planificación de la familia; b) política demográfica; y c) promoción. La
elección de esas tres esferas programáticas dará oportunidad al FNUAP de
precisar el enfoque estratégico de su programación y aprovechar su ventaja
comparativa y experiencia en materia de población y desarrollo. En cada esfera
programática se dará apoyo a la investigación, la capacitación, la
sensibilización y la difusión de información. La Conferencia reconoció que no
podía haber desarrollo sostenible sin la participación plena y en condiciones de
igualdad de la mujer, la equidad y la igualdad entre el hombre y la mujer y la
potenciación del papel de la mujer. Por ello, las cuestiones relativas a la
igualdad entre el hombre y la mujer formarán parte integrante de todos los
aspectos de la programación del FNUAP y se incorporarán en todas las actividades
emprendidas en las tres esferas básicas en calidad de dimensión intersectorial.

70. El FNUAP, teniendo en cuenta el asesoramiento de la Junta Ejecutiva,
ejecutará programas en las tres esferas básicas mencionadas en los planos
nacional, regional e interregional. El FNUAP colaborará estrechamente con los
gobiernos en toda su programación para velar por que las actividades se adapten
a las necesidades concretas de los países; establecerá asociaciones con
organismos de ejecución, como las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado; y perfeccionará la coordinación con los fondos, programas y
organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas. El objetivo general es
fortalecer la capacidad nacional para formular, ejecutar, supervisar y evaluar
los programas nacionales en materia de población y desarrollo. Se dará
prioridad a las aportaciones que realcen la capacidad nacional y promuevan la
autosuficiencia en el logro de un desarrollo sostenible.

71. Es inevitable que esas orientaciones programáticas tengan también
consecuencias para la asignación de recursos. En consecuencia, el FNUAP
formulará una nueva estrategia para la asignación en el futuro de los limitados
recursos de que dispone a fin de contribuir a la creación de la capacidad en los
países en desarrollo para ejecutar el Programa de Acción, teniendo en cuenta los
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diferentes niveles de necesidades financieras para la asistencia multilateral y
el nivel de los logros en relación con los objetivos cuantitativos de la
Conferencia.

VI. EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR LA COMISIÓN
DE POBLACIÓN Y DESARROLLO

72. La Asamblea General, en el párrafo 34 de su resolución 49/128, pidió a la
Comisión de Población y Desarrollo, que en su 28º período de sesiones examinara,
en el ámbito de su competencia, el Programa de Acción y sus consecuencias y
transmitiera sus opiniones al Consejo Económico y Social en su período de
sesiones sustantivo de 1995.

73. En su 28º período de sesiones (21 de febrer o a 2 de marzo de 1995), el
Consejo tendrá ante sí el informe de la Comisión. En respuesta a la petición
formulada en la resolución, la Comisión examinó, en el ámbito de su competencia,
el Programa de Acción y sus consecuencias y transmitió sus opiniones al Consejo
para que las considerara en su período de sesiones sustantivo de 1995.

74. Como lo indica en su informe, la Comisión examinó sus atribuciones, mandato
y programa de trabajo. Además de su nuevo mandato con respecto a la
supervisión, el examen y la evaluación de la ejecución del Programa de Acción,
la Comisión propuso prestar asistencia al Consejo organizando estudios y
asesorando al Consejo sobre las cuestiones y tendencias en materia de población,
incluidas las determinantes y las consecuencias de esas tendencias; la
integración de las estrategias sobre población y desarrollo; las políticas y
programas de población y cuestiones de desarrollo conexas; la prestación de
asistencia en materia de población a los países en desarrollo, cuando así lo
soliciten los países, y, con carácter temporal, a los países con economías en
transición; y cualesquiera otras cuestiones relacionadas con la población y el
desarrollo sobre las que podrían solicitar asesoramiento el órgano rector o los
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas, así como los organismos
especializados.

75. La Comisión, actuando en calidad de órgano rector de la División de
Población del Departamento de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas, examinó el programa de trabajo propuesto para el bienio 1996-1997.
Como se señaló supra , se concluyó que el programa bienal de trabajo recomendado
por la Comisión respondía a las prioridades establecidas en el Programa de
Acción de la Conferencia. Además, la Comisión subrayó la necesidad de que el
programa de trabajo tomara en cuenta plenamente los resultados de otras
conferencias y reuniones en la cumbre organizadas por las Naciones Unidas.
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Notas

1 A/CONF.171/13 Y Add.1.

2 A/CONF.171/13, cap. I, resolución 1, anexo.

3 E/CN.9/1995/3.

4 E/CN.9/1995/L.3/Add.1.

5 E/ICEF/1995/12.

6 DP/1995/8.

7 DP/1995/25.
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